
Sin diversidad biológica, 
no hay diversidad económica

Iniciativa Española  
Empresa y Biodiversidad



La conservación de la diversidad biológica es de interés común para 
la humanidad dada su importancia para la vida en el planeta, el 
bienestar social y el desarrollo económico.

La biodiversidad proporciona bienes y servicios esenciales para el 
ser humano, regula el clima y los ciclos hidrológicos, purifica el agua 
y el aire, protege y fertiliza el suelo, poliniza cultivos. En definitiva, 
sustenta la existencia del ser humano en la Tierra.

Dependemos de estos bienes y servicios que los ecosistemas nos 
proporcionan para obtener recursos tan necesarios como alimentos, 
medicamentos o fibras. 

Sin embargo, en las últimas décadas asistimos a la pérdida de esta 
biodiversidad a un ritmo sin precedentes, que conlleva múltiples 
impactos ambientales, económicos y sociales, y pone en riesgo 
la capacidad de la Tierra para mantener la calidad de vida del ser 
humano.

¿POR QUÉ ES 
IMPORTANTE LA 
BIODIVERSIDAD? 

España es el país con más biodiversidad del continente europeo. 



La Iniciativa Española Empresa y Biodiversidad 
puesta en marcha por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente a través de 
la Fundación Biodiversidad busca impulsar, 
junto con el sector empresarial, un desarrollo 
económico compatible con la conservación de la 
biodiversidad. 

La Iniciativa facilita un marco sólido de cooperación 
entre las grandes empresas, ONG, asociaciones 
y la Administración General del Estado, aunando 
esfuerzos para la mejora y mantenimiento del 
capital natural en España. Asimismo, busca integrar 
al sector privado empresarial en la implementación 
de los objetivos de:

 El Convenio sobre la Diversidad Biológica

  Los Planes y Estrategias internacionales y  
nacionales de conservación de la biodiversidad.

El reto es incluir la conservación y la gestión de 
la biodiversidad en las estrategias de negocio 
de los diferentes sectores empresariales de la 
economía española e identificar oportunidades y 
proyectos alternativos e innovadores como una 
de las soluciones a la crisis actual.

La colaboración 
entre el sector 
empresarial y la 
administración 
pública es clave 
para situarnos a la 
vanguardia en uno 
de los grandes retos 
de nuestra sociedad: 
la conservación 
de los recursos 
naturales y la 
biodiversidad.

¿Qué es la Iniciativa Española  
Empresa y Biodiversidad?
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 Integrar el capital natural en la política y gestión empresarial.

  Poner en valor la contribución de las grandes empresas a la conservación 
del patrimonio natural.

 Canalizar la financiación privada para conservar la biodiversidad.

¿Cuáles son los objetivos?

¿Por qué les interesa a las empresas?
La Iniciativa Española Empresa y Biodiversidad: 

  Permite incorporar la biodiversidad en la política empresarial, identificar 
nuevas estrategias de negocio vinculadas a su conservación e integrar 
en su gestión prácticas más eficientes, sostenibles y responsables con 
la conservación de los recursos naturales. 

  Ayuda a demostrar y difundir el compromiso, avances y actividades de 
las empresas en materia de conservación de la biodiversidad para poner 
en valor experiencias ya desarrolladas y estimular nuevas iniciativas.

  Asesora y enfoca a toda gran empresa que quiera invertir en proyectos de 
conservación de la biodiversidad, de iniciativa propia o que desarrollen las 
ONG, la Fundación Biodiversidad o la Administración. También para invertir 
en proyectos empresariales con un impacto positivo en la biodiversidad.

El Capital Natural 
incluye los bienes 
naturales de la 
Tierra (suelo, aire, 
agua, flora y fauna) 
y los servicios de 
los ecosistemas 
derivados (tales como 
agua, medicinas 
y alimentos), que 
hacen posible la vida. 
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Con la firma de este Pacto la empresa reconoce y respalda los tres objetivos 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica de las Naciones Unidas, que 
consisten en promover la:

 Conservación de la diversidad biológica;

 Utilización sostenible de sus componentes;

  Distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de la 
utilización adecuada de los recursos genéticos.

La empresa se compromete a desarrollar su actividad de manera compatible 
con la protección y conservación de la biodiversidad. Asimismo, se obliga 
a cumplir los siguientes compromisos:

1  Evaluar el impacto de su actividad sobre la biodiversidad y el capital 
natural.

2  Incluir la protección de la biodiversidad en sus manuales de gestión.

3  Definir objetivos realistas y medibles para conservar la biodiversidad. 
Se revisarán, al menos, cada tres años.

4  Publicar las actividades y los logros obtenidos en la conservación de 
la biodiversidad en sus memorias anuales.

5  Informar a los proveedores de los objetivos de la empresa en el ámbito 
de la biodiversidad y apoyarles a que integren progresivamente 
dichos objetivos.

6  Explorar las posibilidades de cooperación en este ámbito con 
instituciones científicas, organizaciones no gubernamentales 
(ONG) o instituciones gubernamentales con el fin de profundizar en 
el diálogo, establecer colaboraciones y mejorar de forma continua 
la gestión empresarial y ambiental. 

7  Designar en la empresa un interlocutor responsable de la consecución 
de los objetivos de este Pacto.

Pacto por la Biodiversidad

Este documento reconoce que la 
conservación de la 

diversidad biológica  
es parte integral del 

proceso de desarrollo 
económico. 



La adhesión de la empresa a esta Iniciativa implica:
  La firma del Pacto por la Biodiversidad, documento que incorpora los 

principios del Convenio sobre la Diversidad Biológica de las Naciones 
Unidas, y a través del cual se visualiza el compromiso de la empresa.

  La posibilidad de identificar e impulsar de manera conjunta proyectos 
y programas de conservación de acuerdo a los criterios marcados por 
la legislación nacional e internacional y más necesarios para la política 
Española.

  Incrementar el valor añadido de la empresa ofreciendo una imagen 
sostenible, responsable con el medio ambiente y novedosa, vinculada 
a uno de los principales valores que atesoramos en el país. 

¿Qué implica la adhesión a la Iniciativa?

¿Quién forma parte del programa?
Una iniciativa de:  Fundación pública adscrita al Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Trabaja 
para preservar el patrimonio natural y la biodiversidad, 
dirigiendo su conservación a la generación de empleo, 
riqueza y bienestar en el conjunto de la sociedad. La 
Fundación tiene amplio conocimiento en el desarrollo 
de proyectos ambientales (más de 300 proyectos/
año) y colabora activamente con empresas. 
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Socios del proyecto:
Asociación empresarial sin ánimo de lucro, compuesta 
por grandes empresas, con el objetivo de impulsar 
la sostenibilidad desde el ámbito empresarial 
compartiendo y divulgando prácticas empresariales 
para contribuir a la excelencia de las empresas y al 
progreso de la sociedad. 

Asociación empresarial y de profesionales de la Responsabilidad 
Social Empresarial líder en España, cuyo objetivo es fomentar 
la gestión ética y la responsabilidad social dotando a las 
organizaciones de conocimiento y herramientas útiles para 
desarrollar con éxito un modelo de negocio competitivo y 
sostenible. 

Asociación empresarial sin ánimo de lucro, que 
coopera con el Ministerio de Medio Ambiente 
alemán, instituciones de la Unión Europea y otras 
organizaciones. Iniciativa lanzada y liderada por el 
Gobierno alemán en 2008, que tiene como objetivo 
poner a disposición de las empresas las herramientas 
necesarias para poder vincular el sector empresarial y 
la conservación de la biodiversidad.

Entidad privada de ámbito nacional y carácter benéfico docente, 
constituida en el año 1993. Los fines de la Fundación son la 
conservación, protección y ordenación del medio ambiente. 
Los proyectos que desarrollan contribuyen al mantenimiento 
y recuperación de hábitats y de especies amenazadas, de 
innovación tecnológica y de recuperación de actividades 
agropecuarias tradicionales.

Dirigido a empresas 
Forman parte de la Iniciativa empresas comprometidas con el desarrollo sostenible 
de la sociedad española, líderes en una gestión empresarial innovadora y 
responsable y que apuestan por la conservación de la biodiversidad. 
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www.facebook.com/fundacionbiodiversidad

@FBiodiversidad

www.flickr.com/photos/biodiversidad

www.youtube.com/biodiversidad

Fundación Biodiversidad

Tlf. + 34 911210920

www.fundacion-biodiversidad.es

ieeb@fundacion-biodiversidad.es
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Impreso en papel ecológico  
Inaset Plus Offset  

con certificado FSC

La Iniciativa Española Empresa y Biodiversidad puesta en 
marcha por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente a través de la Fundación Biodiversidad 
busca impulsar, junto con el sector empresarial, un 
desarrollo económico compatible con la conservación de la 
biodiversidad.

La Iniciativa facilita un marco sólido de cooperación entre las 
grandes empresas, ONG, asociaciones y la Administración 
General del Estado, aunando esfuerzos para la mejora y 
mantenimiento del capital natural en España.
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